
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

t U 44
RESOLUCION N° /99.
EXPEDIENTE N° 2500-24932/99.

•

NEUQUEN, J HAYU 1999

VISTO:
El convenio suscripto entre el Consejo Provincial de Educación y la Parroquia

María Auxiliadora de la localidad de Aluminé; y

CONSIDERANDO:
Que por dicho instrumento legal la Parroquia María Auxiliadora

pone a disposición del Consejo Provincial de Educación las instalaciones que posee en
la localidad de Aluminé;

Que el Consejo Provincial de Educación asigna para la atención de
los alumnos cargos docentes y administrativos, a la vez que proveerá los recursos
económicos que demande el Comedor Estudiantil;

Que corresponde emitir la norma legal pertinente, a los efectos de
aprobar el convenio de referencia;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUEN
RESUELVE:

1°) APROBAR el Convenio suscripto entre el Cons~jo Provincial de Educación y la
Parroquia MARIAAUXILIADORAde la Localidad de 1\luminé, mediante en cual
esta última pone a disposición las instalaciones que posee en dicha localidad, las
que serán destinadas a albergar a los alumnos de la zona que concurren al
Centro Provincial de Enseñanza Media N°14 de AIuminé.

2°) DETERMINAR que por la Dirección de EnseÚanza Privada se realizarán las
comunicaciones de práctica.
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3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a todas las Areas del Consejo Provincial de
Educación y GIRAR el presente expediente a la Dirección de Enseíianza Privada a
los fines establecidos en el Articulo 2°). Cumplido Archivar.
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I~n la ciudad de Neuqu(~n Capital, a los {)4 días dd lIles de mayo de mil novecientos
noventa y nueve, entre el Presidente dd Consejo Provincial de Educación, en adelante
"I<;LCONSEJO" eonsliluyendo domicilio en calle Brown 203 de Neuquén Capital y el
Padre Valerio Garlando en representación de la Parroquia María 1\uxiliadora de la
localidad de I\luminé, en adelante "L1\ P1\RROQUI1\" constituyelHlo domicilio en 4 de
Caballería e Islas Malvinas, se conviene en celebrar el presente convcnio, sujeto a las
cláusulas que a continuación se det allan hn n_n nn_n n n _

PRIMERA: "LA PARROQUIA" pone a disposición de "EL CONSEJO" las instalaciones
que posee en la localidad de 1\lulI1iIH\ las cuales serán deslinndas a nlbergnr a los
alumnos de la zona, que concurren al Centro Provincial de EnseÚanza Media N"14 de
esa localidad, ------ ------ ---- ------------------- --- ---------------------------------------- --------------

SEGUNDA: "EL CONSEJO" asigna pma la atenciÓn de los alumnos los siguientes
cargos docentes y administmlivos:

•
•
•
•
•

Un (1) cargo Direclor de 3m. -tiempo complclo- D1\G 2- Sccuellcia 101.-
Un (1) cargo Preceptor de 3ra. - DEI' 2- secuencia 10 l.
Un (1) cargo Preceptor de 3ra. --))1':1' 2- secuencia 102.
Un (1) cargo Preceptor de 3ra. --DEI' 2- secuencia 103.
UN (1) cargo de 1\uxiliar de Selvicios 1\U1\- 001 -.

.TERCERA: La designación del personal de lHlrá a propuesta de "LA FARROQUIA"
debiendo, en el caso del Director, poseer título docente y en el caso de los preceptores,
titulo de nivel secundnrio. ---- _u n -_n n n n n n

, CUARTA: La Supervisión Administrativa dcl1\lbergue estará a cnrgo de la Dirección de
Ensei'"1anza Privada del Consejo Provincial Educación.---nu----uu-------------n---nu----

QUINTA: "EL CONSEJO" proveerá los recursos econÚrnicos para la provisiÓn de los
,víveres que demande el comedor estudiantil del albergue, como así también la
asignación de una pmtida especial para la adquisiciÓn de elemcntos de limpieza y de
combustible y calcfacción. ------ u u n n h c _u u _

SEXTA: "LA PARROQUIA" adecuará los horarios de [uncionmniento del alhergue a
las necesidades de los alumnos segÚn lo determinado por el Centro Provincial de
Ensei'ianza Media N°14. h_n ---- --- _u u n n __n nnn n_u _

SEPTIMA: El Direclor del1\lberguc y el Director del Centro Provincial de ll;nseñanza
Media N°14 establecerán las normas que regulen el funcionamiento entre esos
organismos, las cuales serán aprobndas por el Consejo Provincial de Educación.--------

OCTAVA~ el presente convenio tcndrá una duraciÓn de diez (lO) afiOS con posibilidades
de prorrogarse de considerarse necesaria su continuidad por ambas partes.n-n------n-

NOVENA: Este convenio podrá ser rescindido por disconformidad de alguna de las
partes, dando aviso formal con ulla anticipaciÓn de sesenta (60) días.-------n

-----
n
--

u
--

DEClMA: En prueba de conformidad, se firman tres (3) (jemplares de un tnismo tenor
a un solo efecto. -------------------- --------- ----------------------------------------------------------
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